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Programa de experiencia educativa Legislación Agropecuaria 
 

1.-Área académica 

 

2.-Programa educativo 

 

3.- Campus 
 

 

4.-Dependencia/Entidad académica 

 
5.- Código 6.-Nombre de la experiencia educativa 7.- Área de formación 

  Principal Secundaria 
SEAD 58004 Legislación Agropecuaria Básica de 

iniciación a la 
disciplina 

Elección 
libre 

 

8.-Valores de la experiencia educativa 
 

Créditos Teoría Práctica Total horas Equivalencia (s) 
6 3 0 45 Ninguno 

 
9.-Modalidad 10.-Oportunidades de evaluación 

Curso-Taller Todas 
 

11.-Requisitos 
 

Pre-requisitos Co-requisitos 
Ninguno Ninguno 

 
12.-Características del proceso de enseñanza aprendizaje 

 

Individual / Grupal Máximo Mínimo 
Grupal 25 15 

 
 

13.-Agrupación natural de la Experiencia 
educativa (áreas de conocimiento, academia, 
ejes, módulos, departamentos) 

14.-Proyecto integrador 

Económico –Administrativa y Ciencias Sociales Sistema de producción agropecuaria y forestal para el 
desarrollo rural sustentable del sur de Veracruz. 

 Área Académica de Ciencias Biológicas-Agropecuarias. 

Ingeniería en Sistemas de Producción Agropecuaria 

Acayucan 

Facultad de Ingeniería en Sistemas de Producción Agropecuaria 
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      15.-Fecha 
 

Elaboración Modificación Aprobación 
10/02/2015 10/01/2019              23/01/2019 

 
 

           16.-Nombre de los académicos que participaron 

 

17.-Perfil del docente 

 
18.-Espacio 19.-Relación disciplinaria 
Institucional e Interinstitucional: Interdisciplinaria 

 

20.-Descripción 

 

 
 
 
 
 

Dr. Eduardo Manuel Graillet Juárez, ISPA Marco Antonio Ramírez Díaz, Ing. Abraham Mora Vargas 
ISPA Víctor Manuel Domínguez Cartas. 

 Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria, Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Derecho, o 
carreras afines; con formación académica disciplinaria preferentemente con Postgrado en relación con 
la Experiencia Educativa. 

La Experiencia Educativa (EE) de Legislación Agropecuaria se ubica en el Área de Iniciación a la 
Disciplina, es de importancia relevante por la enorme influencia económica, social y política en el 
ámbito nacional frente a la globalización, aplicada a la regulación del comercio exterior y a los 
principales instrumentos jurídicos federales y locales que norman los aspectos financieros, técnicos 
y fiscales, así como en otros rubros en materia de salud pública y ecológica para el establecimiento y 
funcionamiento de la empresa agropecuaria. 
 
El estudio y aplicación de los aspectos jurídicos constituye un conocimiento obligado y el manejo 
adecuado del estudiante que por razón de su perfil profesional requiere de la utilización de normas 
jurídicas susceptibles de ser aplicadas a la actividad socioeconómica, tanto a la organización de los 
productores, como a la producción, transformación y comercialización agropecuaria. 
 

El estudio de esta experiencia educativa persigue que el alumno realicé un análisis metódico detallado 
y sistemático de los importantes preceptos y normas jurídicas que se aplican a todos los actos del sector 
agropecuario, y desarrolle actitudes y valores necesarios para su aplicación. Lo anterior se logra 
mediante el uso de estrategias de discusión, visualización de escenarios futuros, construcción y análisis 
de argumentos, lectura analítica, analogías y estrategias de metacognición. Para la acreditación de la 
EE, el estudiante debe cumplir con las evidencias de desempeño y cubrir en el caso de la modalidad 
escolarizada el porcentaje de asistencias señalado en el Estatuto de Alumnos; lo que no aplica en la 
modalidad a distancia en la que las asistencias no son obligatorias para la evaluación.  
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21.-Justificación

 
   

22.-Unidad de competencia 

 

23.-Articulación de los ejes 

La experiencia educativa de Legislación Agropecuaria, se justifica ya que propicia que el estudiante 
conozca, aprenda y analice el contenido vigente del marco jurídico y las leyes que se desprenden y 
que regulan las actividades agropecuarias, su enfoque sustentable y de salud, así como el Comercio 
nacional e Internacional, la apertura del sistema con la inversión privada local y extranjera, y la 
suscripción de importantes Convenios o Tratados internacionales con diferentes países o bloques 
económicos. Lo que en su conjunto contribuya al mejoramiento académico del estudiante y le otorgue 
los conocimientos para apoyar la mejor toma de decisiones en su ejercicio profesional.  

 

El estudiante conoce, analiza y adquiere los conocimientos generales sobre las principales leyes e 
instrumentos jurídicos aplicables para la producción, transformación y comercialización agropecuaria 
y forestal, y en la tipología de productores del país. En el que desarrolla actitudes de responsabilidad, 
tolerancia, respeto y compromiso social, aplicados al mejoramiento y calidad de vida de la sociedad., 
así como del respeto del entorno ecológico, las culturas y valores. 

 

 

 

 

 

  

 

Teórico: El estudiante conoce el proceso de creación de las leyes y los principales instrumentos 
jurídicos aplicables tanto a la organización de productores, como para la producción, transformación 
y comercialización agropecuaria; y sabe las características que en materia agropecuaria presentan los 
diferentes Tratados comerciales internacionales, lo que apoya en materia legal la consolidación de los 
sistemas de producción agropecuaria y forestal con desarrollo sustentable. 
 
Heurístico: El estudiante aplica los conocimientos adquiridos para analizar y discutir las normas que 
regulan las actividades agropecuarias desde las formas de tenencia de la tierra y uso del suelo, hasta 
la transformación y comercialización de la producción, así como del conocimiento de los derechos y 
obligaciones que se generan para los productos en la agroindustria agropecuaria y forestal, y la 
utilización práctica y técnica de las bases constitucionales de los Tratados comerciales vigentes. 
 
Axiológico: El estudiante adquiere y desarrolla actitudes de responsabilidad, y compromiso social, 
con tolerancia y respeto, y es capaz de orientar, asesorar o dirigir al sector productivo en materia de 
legislación agropecuaria, logrando el mejoramiento y calidad de vida de la sociedad. 
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24.-Saberes 
 

Teóricos Heurísticos Axiológicos 
UNIDAD I. Fundamentos de la 
Legislación agropecuaria  
1.1. Conceptos jurídicos. 
1.2. Generalidades sobre 
Legislación. 
1.3. Constitución Política de 
Los Estados Unidos 
Mexicanos. 
1.4. Artículo 27 Constitucional 
de 1917. 
1.5. La reforma al Artículo 27 
Constitucional de 1992. 
1.6. Ley Agraria vigente. 
 
UNIDAD II. Principales Leyes 
y Tratados que aplican en las 
actividades agropecuarias.  
2.1. Legislación agropecuaria  
2.2. Tratados comerciales 
sección agropecuaria. 
2.3. Legislación Sanitaria  
1.4. Legislación Mercantil  
2.5. Legislación Laboral  
2.6. Legislación Fiscal 
2.7. Legislación de Comercio 
Exterior.  
2.8. Legislación Aduanera 
2.9. Otras Leyes relacionadas al 
sector agropecuario y forestal. 

 
 

Al termino del curso el alumno sabe: 
 
Ø Identifica las fuentes del conocimiento jurídico y 

las formas de creación de las normas jurídicas. 
Ø Analiza y discute a la luz de la legislación 

mexicana las normas que regulan las actividades 
agropecuarias, desde la tenencia de la tierra, uso 
del suelo, hasta la transformación y 
comercialización de la producción agropecuaria. 

Ø Aplica para su utilización práctica técnica las 
bases constitucionales de las normas reguladoras 
del comercio de mercancías, ante las autoridades 
encargadas de vigilar y controlar esa regulación. 

Ø Interpreta y aplica los preceptos de la legislación 
nacional e internacional en la realización de los 
actos de comercio. 

Ø Utiliza las normas jurídicas susceptibles de 
aplicación de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agropecuaria. 

Ø Asesora, orienta y dirige al sector productivo en 
los mercados internacionales para llevar a cabo 
actos de comercio exterior en materia de 
importaciones y exportaciones 

El alumno debe 
ser: 

 
Ø Responsabl

e 
Ø Analítico 
Ø Puntual 
Ø Respetuoso 
Ø Capaz 
Ø Tenaz 
Ø Participativ

o 
Ø Tolerante 
Ø Honesto 
Ø Auto 

reflexi
vo 

Ø Autónomo 
Ø Cooperado

r 
Ø Interés 
Ø Iniciativa 
Ø Ética 
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25.-Estrategias metodológicas 
25.a Modalidad escolarizado 

 

De aprendizaje De enseñanza 
AFECTIVAS: 
ü Participación activa y cooperativa 
ü Visualización de escenarios 

 
COGNITIVAS: 
ü Tomar notas 
ü Preguntar y repreguntar 
ü Lectura previa de material 
ü Lectura analítica 
ü Definiciones 
ü Mapas conceptuales 
ü Construcción y análisis de argumentos 
ü Ejemplos y contraejemplos 
ü Mapas mentales 

 
METACOGNITIVAS: 
ü Evaluación diagnóstica 
ü Estancias académicas 
ü Autoevaluación y coevaluación 
ü Auto-observación 
ü Metacognición 

 

 
• Planteamiento de objetivos de aprendizaje 
• Organizador previo 
• Actividad generadora de información previa 
• Esquemas y ejemplos 
• Lluvia de ideas 
• Resumen 
• Debates y mesa redonda 
• Mapas conceptuales 
• Exposición presencial. 
• Organización y formación de grupos 

colaborativos 
• Tareas para estudio independiente 
• Lectura comentada y preguntas 
• Enseñanza tutorial 
• Mapas mentales 
• Investigación y discusión de artículos  
• Tareas. 
• Resúmenes.  
• Aprendizaje basado en casos reales y en 

escenarios simulados. 

 
25.b Modalidad a distancia 

 

De aprendizaje De enseñanza 
AFECTIVAS: 
ü Participación activa y cooperativa 
ü Visualización de escenarios 

 
COGNITIVAS: 
ü Preguntar y repreguntar (foros, email) 
ü Lectura previa de material 
ü Lectura analítica 
ü Definiciones 
ü Mapas conceptuales  
ü Localizar y consultar fuentes de información. 
ü Síntesis e interpretación 
ü Construcción y análisis de argumentos 
ü Ejemplos y contraejemplos  
 
 
METACOGNITIVAS: 
ü Metacognición 
ü Autobservación 
ü Autoevaluación 

 
 
 

 
• Planteamiento de objetivos de aprendizaje 
• Investigación y discusión de artículos 
• Realización de visitas de campo dirigidas. 
• Lecturas y resúmenes.  
• Aprendizaje basado en casos reales y en 

escenarios simulados. 
• Esquemas, ejemplos y analogías 
• Tareas para estudio independiente 
• Enseñanza tutorial 
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26.-Apoyos educativos 
26.a Modalidad escolarizado 

 

Materiales didácticos Recursos didácticos 
ü Programa del curso 
ü Libros 
ü Antologías 
ü Materiales impresos 
ü Revistas jurídicas 
ü Artículos científicos 
ü Audiovisuales y videos 
ü Páginas Web 
ü Tutoriales en línea  

ü Equipo de cómputo y periféricos 
ü Proyector de video 
ü Pintarrón y marcadores 
ü Cañón 
ü Conexión a internet 
ü Plataforma Educativa Eminus 
ü Conferencias 
ü Estudios de caso reales y simulados 
ü Biblioteca física y virtual. 

 
 
 
 

 26.b Modalidad a distancia 
 

Materiales didácticos Recursos didácticos 
ü  Programa del curso 
ü Libros (ebooks) 
ü Antologías electrónicas 
ü Revistas jurídicas 
ü Artículos científicos 
ü Audiovisuales y videos 
ü Páginas Web 
ü Tutoriales en línea  

ü Equipo de cómputo y periféricos 
ü Proyector de Video 
ü Conexión a internet 
ü Plataforma Educativa Eminus 
ü Conferencias grabadas 
ü Estudios de caso reales y simulados 
ü Biblioteca virtual. 
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27.-Evaluación del desempeño 
27.a Modalidad escolarizado 

Evidencia (s) de 
desempeño Criterios de desempeño Ámbito(s) de 

aplicación Porcentaje 

Exámenes parciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Un seminario 
(exposición). 
 
 
 
 
 
 
Tareas y/o lecturas 
analíticas. 
 
 
 

 
 
 

Prácticas y vistas de 
campo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Exámenes con preguntas abiertas, de 
complementar, de opción múltiple, de 
relacionar, con ejemplos de casos escritos 
o prácticos que incluyen principios y 
fundamentos básicos, conocimientos 
claros y contundentes. 
•Dos evaluaciones a lo largo del curso y 
examen final. 
 
 
•Exposición oral con apoyo de materiales 
diversos, y entrega de escrito de 
investigación de 5-7 cuartillas con 
conocimientos teóricos suficientes, claros 
y con sustento bibliográfico, con 
comentarios y conclusiones. 
 
 
•Dos resúmenes de al menos dos 
cuartillas, claros, con conocimientos 
teóricos analíticos y concluyentes, y con 
citas bibliográficas. 
• Dos tareas de glosarios de términos y un 
cuestionario. 
 
 
•Asistencia, participación, generación de 
alternativas y reporte escrito. 
•Dos prácticas o visitas. 
 
•Asistencia, 
•Puntualidad, 
•Disposición, 
•Participación, 
•Trabajo en equipo. 
 
 
 

 
Aula 

 
 
 
 
 
 
 

 
- Aula. 

 
 
 
 
 
 
 

- Biblioteca. 
- Biblioteca 

virtual. 
- Aula. 

 
 
 
 

- Procuraduría 
agraria 

- FIRA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
35% 

 
 
 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 
 
 

25% 
 
 
 
 
 
 
 

15% 
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27.b Modalidad a distancia 

Evidencia (s) de 
desempeño Criterios de desempeño Ámbito(s) de 

aplicación Porcentaje 

Exámenes parciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Un trabajo de 
investigación de temas 
selectos 
 
 
 
 
 
 
Tareas y/o lecturas 
analíticas. 
 
 
 

 
 
 

Video de reportes 
 

•Exámenes con preguntas abiertas, de 
complementar, de opción múltiple, de 
relacionar, con ejemplos de casos escritos 
o prácticos que incluyen principios y 
fundamentos básicos, conocimientos 
claros y contundentes. 
•Dos evaluaciones a lo largo del curso y 
examen final. 
 
 
• Entrega de escrito de investigación de 
5-7 cuartillas con conocimientos teóricos 
suficientes, claros y con sustento 
bibliográfico, con comentarios y 
conclusiones. 
 
 
 
 
•Dos resúmenes de al menos dos 
cuartillas, claros, con conocimientos 
teóricos analíticos y concluyentes, y con 
citas bibliográficas. 
• Dos tareas de glosarios de términos y un 
cuestionario. 
 
 
• Presentación de todos los puntos del 
reporte, claridad y presencia en el video 
del estudiante. (Dos videos) 

 
Plataforma 
Educativa 
Eminus 

 
 
 
 
 
 

Plataforma 
Educativa 
Eminus 

. 
 
 
 
 
 

Plataforma 
Educativa 
Eminus 

 
- Biblioteca 
virtual. 
 

 
Plataforma 
Educativa 
Eminus 

 
35% 

 
 
 
 
 
 
 

 
25% 

 
 
 
 
 
 
 
 

25% 
 
 
 
 
 
 
 

15% 
 
 

 
28.-Acreditación 
28. a Modalidad escolarizada 

 

Calificación mínima aprobatoria 6 (seis), Para tener derecho a Examen Ordinario, el estudiante debe 
cumplir con el 60% de las evidencias de desempeño (Evaluación final y Actividades en grupo) y 
cubrir el 80% de las asistencias al curso. Para tener derecho a Examen Extraordinario el alumno debe 
cumplir con el 65% de asistencias al curso, y para el Examen de Título de suficiencia, el estudiante 
debe cumplir con el  50% de las asistencias al curso. Los proyectos integradores son obligatorias para 
tener derecho a cualquiera de las tres formas de acreditación de la EE (ordinario, extraordinario y 
título), de acuerdo con el Estatuto de alumnos vigente. 
Asimismo, el cumplimiento de evidencias es aplicable para los tres tipos de exámenes: Ordinario, 
Extraordinario y Título de suficiencia. En función de sus avances y alcances se fija su calificación. 
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28. b Modalidad a distancia 

29.-Fuentes de información 
 

Básicas 
1. García, M., E. 2013. Introducción al estudio del derecho. 64 ed. Porrúa. México 
2. Peniche. L., E. 2015. Introducción al Derecho y Lecciones de Derecho Civil. 32 ed. Porrúa. 
México. 
3. Pacheco. M., F. 2007. Introducción al Estudio del Derecho. Porrúa. México. 
4. Soto, R. 2015. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. 34 ed. Esfinge. México. 
5. Atienza, M. 2008. Introducción al Derecho. 7ª ed. Fontamara. México, 2008. “Derecho”  
6. Gidi. V., E. 2009. Derecho 1. Nueva Imagen. México. 
7. Burgoa, O., I. 1984. Derecho constitucional. 5ta ed. Porrúa. México.  
8. Cárdenas, G., J. 2009. Introducción al estudio del Derecho. UNAM. México. 
9. Chávez. P., M. 2010. 19 ed. Porrúa. México.  
10. Gallardo, R. 2003. Reforma constitucional de 1992. El surgimiento del 
nuevo Derecho Agrario mexicano. In: Estudios agrarios. Procuraduría Agraria. 
México. 
11. González. N., G. 2005. Derecho Agrario, Oxford, México. 
12. Padrón, M. C. 2010. El derecho agrario en México. Porrúa. México: 
13. Ramírez, S. G. 2015. Elementos de derecho procesal agrario. Porrúa .México: 
14. Martínez, R. 2004. Legislación del Comercio Exterior. 2 ed. Mc Graw Hill. México. 
15. Torres. G., R. 1990.Teoría del Comercio Internacional. Siglo XXI. México. 
16. Carbajal. C., M. 2009. Derecho Aduanero. 15 ed. Porrúa. México. 

 17. Gómez, J. 2016. El derecho agrario mexicano y la Constitución de 1917. Secretaria de 
Gobernación- UNAM. México.  
18. González, K., I. Vázquez G., y G. Vidrio À. 2018. Derecho Agrario. Guìa de Estudio. Extraído 
de: https://www.derecho.unam.mx/oferta-
educativa/licenciatura/sua/Guias/Guias_1471/Octavo%20Semestre/Derecho_Agrario_8_Semestre.pdf 
(Fecha de consulta: 01 de agosto de 2018). 
19. Institutos de Derecho Agrario Contemporáneo y Justicia Agraria : Memorias del IX. Congreso 
Americano de Derecho Agrario. Extraìdo de 
http://www.tribunalesagrarios.gob.mx/assets/docs/memixconam.pdf (Fecha de consulta: 01 de agosto 
de 2018). 

13. 20. UNAM. 2019. Videoteca Jurídica Virtual. Extraído de 
https://www.juridicas.unam.mx/videoteca/evento/1121-seminario-permanente-de-estudios-de-
derecho-agrario-propiedad-agraria-instituciones-y-otros-temas-de-derecho-agrario-hacia-el-
centenario-del-articulo-27-y-de-la-constitucion-de-1917-analisis-critico/2016-10-26/6760-mesa-1-
propiedad-agraria-sujetos-y-derechos-agrarios-2a-parte (Fecha de consulta 11 de enero de 2019) 
 
Complementarias 

Calificación mínima aprobatoria 6 (seis), El estudiante debe cumplir con el 60% de las evidencias de 
desempeño requeridas. Asimismo, el cumplimiento de evidencias es aplicable para los tres tipos de 
exámenes: Ordinario, Extraordinario y Título de suficiencia, de acuerdo con el Estatuto de los 
alumnos vigente. En función de sus avances y alcances se fija su calificación. No se consideran las 
asistencias a asesorías grupales e individuales como obligatorias para la evaluación en cualquiera de 
sus formas. 
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1. Brown, B. y T. Allen 2011. Problemas en Agronegocios. Quinta Época. Año XV. Volumen 29. 
JulioDiciembre. “Historia social y económica de México” Cue Casanovas Agustín, Ed. Trillas 
México. 

2. Morales, C. y J. Morales, 2014. Planeación Financiera. (Ebook). Grupo Editorial Patria. México. 
3. Guerra, G. 1992. Manual de Administración de Empresas Agropecuarias. IICA. Costa Rica. 
4. Merchand, M. 2014. El inalcanzable desarrollo regional y sustentable en México. Universitaria. 

Universidad de Guadalajara. Guadalajara, Jalisco. México. 
5. González, A. 2017. La asociación en participación en el campo. Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos. México. 
6. Nava, A. 2007. Derecho Administrativo Mexicano. 3a. edición. Fondo de la Cultura Económica. 

México. 
7. Kozolchick Boris. 1996. El Derecho Comercial ante el Libre Comercio y el Desarrollo 
Económico. Mc Graw Hill. México. 
8. SOMEXAA. 2018. Revista Mexicana de Agronegocios. México. 

 
LEYES DE CONSULTA: 

 
o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
o Ley Federal Agraria.  
o Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios 
o Ley Federal del Trabajo.  
o Código de Comercio. 
o Ley General de Sociedades Mercantiles.  
o Ley de Asociaciones Ganaderas.  
o Ley de Asociaciones Agrícolas.  
o Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
o Ley de Aguas Nacionales. 
o Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 
o Ley Aduanera. 
o Ley de Comercio Exterior. 
o Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
o Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
o Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
o Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 
o Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
o Ley de Productos Orgánicos.     
o Ley Federal de Sanidad Animal. 
o Ley Federal de Sanidad Vegetal  
o Ley General de Sociedades Cooperativas. 
o Ley de Uniones de Crédito. 
o Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 
o Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
o Tratados Comerciales de México. 
o Código Fiscal de la Federación. 
o Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
o Ley del Seguro Socia 
o Código Fiscal  

 
 

 


